
 

Términos y Condiciones 

Es importante destacar que los beneficios se otorgan siempre respetando las normas y 
prioridades establecidas por la legislación vigente en cada país. 

Acceso a Lounge:​
 Los socios que cuenten con este beneficio podrán acceder a la sala VIP de Iberia en el 
aeropuerto de Madrid, siempre que su ruta sea MAD–SCL, MAD–GRU o MAD–LIM.​
 Los socios con categoría Platinum, Black y Black Signature podrán ingresar con un 
invitado adicional. 

Embarque prioritario:​
 Aplica para vuelos operados por Iberia y sus filiales.​
 Si sos categoría Platinum, Black o Black Signature, el beneficio es válido para vos y un 
acompañante. 

Check-in preferencial:​
 Aplica para vuelos operados por Iberia y sus filiales.​
 Los socios con categoría Black y Black Signature podrán acceder al counter exclusivo 
para socios Elite en el aeropuerto de Madrid (MAD).​
 Si sos categoría Platinum, Black o Black Signature, el beneficio es válido para vos y un 
acompañante. 

Equipaje prioritario:​
 Aplica para vuelos operados por Iberia y sus filiales.​
 Tu equipaje será etiquetado para salir dentro del primer grupo de maletas, siempre que 
sea posible.​
 Si sos categoría Platinum, Black o Black Signature, el beneficio es válido para vos y un 
acompañante. 

Puntos Calificables:​
 Serán válidos para vuelos comercializados por LATAM Airlines y operados por Iberia y 
su filial Iberia Express, así como para vuelos comercializados y operados por Iberia y 
su filial Iberia Express. 

Bono Elite:​
 Aplica para vuelos con fecha a partir del 1 de febrero de 2026, inclusive.​
 Los vuelos con fecha anterior no serán elegibles para la obtención del bono. 
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